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Boletín ©final
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye» y la» dl»pe*lel»ur» del Ga- 
^i«rn« **■ ebllgatorla» para i£ capital 
dt pravlada desde qoe te paklkaB «B- 
e nlmente e» ella y desde eval re días 
despues para les de a» A a phellos de la 
inlsBiB prorlaela. (Lej de S de b iTleM- 
brede ISSr.)

SUSCKICIO» PAETICULAR.

Un mes en Córdoba, lî n.Id. fuera. 16.
Très id........................ 33.......................... ,43*
Sell id. , . 86..............................90
Un año..................... 183............................. ISO.

StpttHi»» itdtt Ut ii»t e.nntpt* iot Jigmingot.

I Das leyes àrdeBCS y sBanelesqac «a 
J masdee pabllear ea lea Meletlnes ofi- 
elales ad has de renáltlr al Cele pel Ules 
respeetlre, per e»ye eendaete st pasa 
r a A lea-diteres de les BeReleeadss 
pcrlddlees. (Ordeaes de • de Abril ^e 
BBS y >1 de OstabredelSSd.)

Presidencia del Consejo de
Ministros.

S. M. »1 Rôy(Q. D. S.,) y i 
S. A. R. la SmiR, Señora Princesa 
de Astúrias continúan en esta Cór- 
te sin novedad en su importante 
lalnd.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

BSALeS DECRETOS.
Visto el expediente instruido con 

motivo da la inatuncia s’évada por 
Manuel Valoro y Sorra pidieodo 
que «e indulta á su amjar Pnnols- 
oa Jiménez Ruada de la pene da 13 
meses y un día de prisión oarrao- 
olonal que la Audlanoia de Zarago
za la impuso en musa por el delito 
de lesiones:

Considerando que la reo ha oh- 
larvado buena conducta Antes y 
deepues de delinquir, ha sufrido 
mas de la mitad de la oondsui y es 
madre de siete hijos da oorla edad: 

Teniendo presente lo dispuesto 
fin la ley provisional de 19 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercU 
eio de la gracia de indulto;

Oida la Sala senten óíedora, de 
Aeuefdo non lo oonealtada por 
el Consejo de Retado^ y confor- 
mAndome con el parecer da mi Coa- 
seje de Ministros.

Vengo en iadultar á Franeisoa 
Jiménez Rueda del resto de la pesa 
de 13 meses y un día de prisión 
oorreooional que le faé impuesta ea 
ia causa de que vi hecho mé ito.

Dado eu Pataoío A dos de Julio 
de mil ODhooieutos setenta y siete. 

*»AJ (^^9* ♦" Rl W íele tro ds 0 rao! « ’

y Justioia, Fernando Calderón y 
Coltaates. ,

Visto el expediente instruido 
oon motivo de la iastanoía elevada 
por D. Benito Veraxa y Urtiaga 
pidiendo indulto de la pena de 
onatro meses de arresto mayor que 
la A o die ocia de esla Có te le impu
so en causa por el delito de desaca
to ménos grave:

Considerando que el reo ha ob
servado una condocta ejemplar 
dates y despues de cometer el de
lito:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1670, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo oon lo Informado 
por la Sala aenteooiadors. con lo 
consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar A D, Benito 
Veraxa y Urtiaga del resto de la 
pena de euatro meses de arresto 
mayor que le fuS impuesta en Is 
Canea de que va hecho mérito.

Fado en Palacio A dor de Julio 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Alfonso.—Bl Ministro de Gracia 
y Justicia, Fernando Calderón y 
Coliaates.

msif lift

Visto el ex pediente ioetroido 
con motivo da la instancia elevada 
por D. Joeá María Ñarvaez pidien
do iadulio de la pena de dos meses 
de arresto y multa de 300 peseim 
que la Audiencia de esta Córla le 
impuso en causa por el delito de 
resistencia A un agente da la Au
toridad: Í 

Considerando que el reo he ob
servado 9B> coeduots ÍBlachabls

Antes y despues de cometer el de
lito:

Teniendo presente lo dispuesto 
ea la ley provisional de 18 de Ju
nto de 1870. qua dictó regles para 
el ejercicio de la gracia de In
dulto;

Oída la Sala seoteneisdora;
Tomando en oonsideraoion le 

consultado por el Consejo de Bata, 
do, el cual propaso la remisiou to
tal Jo la pena, y couformándome 
oon al parecer da mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en con matar la pena de 
dos meses de arresto impuesta A don 
José Maria Narvaez ea la causa de 
que va hecho mérito por la de igual 
tiempo de destierro A la distancia 
de 26 k'lómelros del punto donde 
cometió el delito.

Dado eu Palacio A dos de Julio 
de mil ochocientos leteuta y siete. 
—Alfonso.—Bi Ministro de Gracia 
y Justicia, Fernando Calderón y 
Collantes.

^ MIIS

RSAÍ ORDEN.
IlmoSr.:S,M. el h«y(Q. D.G.J 

ha tenido A bien disponer que la 
Secretaría de gobierno de esa Au
diencia, vacante por haber pasado 
A otro destino 0. Segundo de la 
Hoz y Prieto, se provea por concur
so con arreglo A lo determinado en 
el art. 635 de la ley provisional se. 
bre organización del Podrír judici el 
y Real Órden da 1 * de Junio da 
1876, inserta en la <Gaoeta> del 4 
del propio mes y año, dictada para 
la provision de la misma Secretaría 
y demás que A Is saxon se hallaban 
tambien vacantes.

De Real Órden lo digo A V, I, A 
los floes oonsignientei. Dies guar
ds A V, I, KOCbiï* efioi, MiMrid 9

de Jniio de 1877,—Calderon y Co- 
1 liantes.
I Sr. Presidente de la Audiencia 

de Valencia.

Ministerio de Marina*

REAL DECRETO.
En atención al mérito contraído 

por al Capitán de navio de prima
ra clase D. Claudio Montero y Gay 
en los trabajos hidrográficos en el 
Archipiélago filipino primero, y 
despues al frente de la Dirección 
de Hidrografía, A propuesta del Mi- 

1 aistro de Mariba, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz del Mérita naval can distinti
vo blanco.

Dado en Palsoio A tres de Julio 
de mil ochooieotos setenta y siete. 
—Alfonso.—El Ministro de Mari
na, Joan Antequera y Bobadilla.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante por 

reforms, oon el haber que por cla
sificación te corresponda, sin per- 
juioio de utilizar sos servicios, á 
D. Pablo Roda, Jefe de Admiais- 
tracion de tercera clase de la Di* 
reocion general de Propiedades y 
Derechos del Estado, cuya plaxu 
queda suprimida.

Dado en Palacio A treinta de 
Jnnio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso,—Bl Ministro de 
Hacienda* José García Barzant* 
llSDS.
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Vrago i’ll diclurar cesp-nta ?«' 
rftforiBa, con e! habar qua par ola- 
s’fl'acion is «orresiMínda, sia per- 
jaicio de otiUzar am eerviaios, á 
D, Jo90 Mans Carfaswea. Jefe fla j 
Alinitiiiitricion de onarti cSasa de i 
Je Direeeioa gémirai de Propieda- j 
dea y Derechos dal lístadu, cuja ' 
p'aza qaeda etiprimida, i

J>ait) en Pdaein à, treinta de ■ 
Janio de tail oehneientna attenta y ; 
fiiate,— \¡;o nao.—E! Ministro de 
Hacienda, Jí?ó Garcia Bardana- 
llana.

En vista del expedienta protno- 
yido pnr D. Manne! Gilíndo y Pe- 
r-'z, Coaíador da la Oireccioa de 
LiC j? général di Dípósiío*!, con 
la categoría de Jef) de Adininis- 
traoion da erganda clase, en el 
cual jastitiía hallarseimprstbililado 
para poder dedicársa ai servicio 
del Estada,

’ Vengo en caaeederíe so jabila- 
cion, can el haber qne por clasiÉi- 
cacian le corresponda.

hido en Pala (ño à ties de Julio 
de mil ochecientos setenta y sie
te.—Alfon sí',—El Ministro de Ha- 
oienila, Josq Garcia BartanaUana.

Administración eocómica 
de la provincia de Cór

doba,
Núm. 93.

Recaudación obtenida por al Ayun 
tamiento de esta capital «n el día 
4 del mea actual, por derechos 
de especies de oonsomos, cerei- 
leu y sal,

Fís. CU.

Berechos por eapeciea coa 
recarísio del 109 por
<00. . 1660 22 

íd. cérsalas eoo id, id, . 994 40 
id. sal con el 50 por

100. . 9 31

2663 93
Arbitrios sobré especies 

adicionadas, 508 18

Tast, . 3173 Íl
Córdoba S dé Julio de 1877,— 

Cirios Lopes de Loogona,

——MTWlUHAnbtliRW»'*'»**^

Nám. 93.

RecaudacíoQ obísnlda por el Aynn- 
taeoiento de esta capital en el día 
fi de! mes ar4u31 por dereehoft de 
espades de cessnuios, cereales y 
sal,

Pte, CU.
AM^iRlWVM*- itBI»

OifôçhvS ¡por ^pódí3? m

recargo del 100 por
100. .26808« 

Id. cereales con id, id. 1262 55 
Idem sal coa el 50 por

100. . 6 21 

394958
Arbitrios sobre espacies 

adicionadas. 341 64

Total. .4291 22
Córdoba 6 de Julio de 1877.—

Cirios Lopez de Longoria.

JlZíbihiS.
Juzgado de pnnasra ins- 
taoc^a del distrito de la de- 
r cha de esta dudai de 

Córdoba.

Lúea. 26.

Edicto.
En virtud de providencia del 

Sr. Don Jo é Gonzalez Perez, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la derecha da esta ciudad, dictada 
en 108 autos do testamentaria for
mados con molivo del faileoímien- 
to de Tomás Doh'as Siem, se pone 
eu pública subasta la Auca Bigaiea-

? Coa casa en la calleja de Pusa- 
. deroa, calle de Mucho Trigo de esta 
1 capital, marcada con el número 
* veinte y cinco, cuya fachada mira 
| á Ponieate y confina à la derecha 

entrando con la casa cú'aero seis 
i calle de Valderrama, á 1« izquisrda 

con la número veiate calleja de 
. Posaderos,y á la espalda con h nú- 

mero treinta y cinco calle de Mu- 
| cbo Trigo.

El remate tendrá lugar ea la 
Sala Audioncía de este Juzgado à 
Irs once de la maúana del du trein
ta y ano del próximo mea de Julio; 
edvi léudose que no se admiten 

? proposiciones que no cubran la 
canii lad que resulte después de ba- 

^ jar el quince por ciento á la de on- 
’ ce mil t Ulitrocíen tos cuarenta y dea 

reales en que dicha casa feé apre
ciada por el perito Don Juan Ro
dríguez Sancha».

Cófdeba veiote y dos de Jurio 
de mil ochocientos setenta y siete* 
—Por mapdado da S. 8,, Mainel 
Mutite’, —V,’ B.’, Goczílez.

-1 i linimur it fOBHlr---- -•-

Núm. 60.

Ju7g5do c"© primera ins
tancia del distrito de la z- 
qu'erda de esta cu dad de 

Córdoba,

Den Valentin de Santiago FueflUs* 
Jyei 49 prt.tg$rfl Inri^ncia 491

distrito de la Izquierda de sota 
ciudad.
Higo saber: que el día veinte y 

seis doicorrieata i las once de la 
mauaña en la Audiencia de este 
Juzgado, se sacan à la venta en 
pública subasta las fincas siguien
tes:

Un olivar al sitio de la Umbria 
de la .Soledad, tórmino de Adamúz> 
coa treaoient^s oebznia olivos, 
apreciados en tres mil cuatrocien
tas veinte pesetas.

Otro junto el arroyo de la Par
rilla, con tresoiontoa treinta olivos, 
eu dos mil quinieulis noventa y 
ocho pesetas setenta y cinco céa- 
timos.

Y otro pedazo de olivar nom
brado dal Gerntlo de la Marquesa, 
apreciado en mil enatrocientas 
ochenta y una pesetas velate y cin
co céntimos, con ciento noventa y 
siete olivos en el mismo término, 
cuyas fincas que perteneceu á Don 
Juan Serrano Diaz, vecino de Ada* 
múz, se venden en autos ejecutivos 
que contra el mismo so eiguen en 
este Juzgado por cobro de realas, 
no admitiándoao posturas que no 
cubran las dos terceras partos da su 
aprecio.

Dado en Córdoba ó dos de Julio 
de mil ochocientos setanta y siete. 
—Valentin de Santiago Fuentes.— 
De Órden de S. S., Sebastian Pe-

Núm. 75.

Juzga lo de primara ins
tancia de la Ramb’a.

Edicto.
Don Victor Feijóo y Santalla, Jaez 

de primera inaiaacia del partido 
de esta villa de la Rambía etc.

PM.>r el presente y para hacer 
efectivas las respoasabidlados de 
Don Antonio Lopez del Moral, de 
estos vecinos, en autos ejecutivos 
contra el misino y á instancia de 
Doña Catalina Pedrosa y Prieto por 
cobro da reales, se saca á pública 
subasta como de la propiedad de 
aquel la flaca siguiente:

Pesetas.

Hua casa tahona si 
taada en la calle Cazorla 
de esta villa, marcada con 
el número sessuta y dos 
de población, linde por 
su derecha entrando con 
casa de Ana Villalba, nú- 
mero 60, y por su izquier
da coa peería falsa de la 
da Doa Juan Bautista del 
Pino, que sale á la calla 
Empadrada, construida 
sobre ana superficie da 
719 yaras cuadrada! 000 
dü^ mj^9 p# d«A A 1«

calle y otra interior cari la 
Ta nadaría y aviento de ta
hona, y contiene adernaa 
io.ua sala, zaguán, gale
ría, escalera, un corra
dor, patio, pozo, pi* a, 
homo, oabaílerlz», cor
ral, ourraieta, un pasebre, 
y pila para lavar con sus 
altos correspondía ates, 1« 
cua’ ha sido justipreciada 
por periios en la eantidaJI 
de cuatro mil qoiaieutas 
diez y ocho pasutss, tipo 
para ¡a subasta. , 45^8

Cuyo remate tendrá lugar al 
día veinte y siete del corfiaote á las 
dooade su aiafiaua en la sala au
diencia de este Juzgado, adviniéa- 
dose que no se admitirán posturas 
que Qocubian las das terceras par
tes de su tasación.

Dada ea la Eamhla á das da 
Julio da mil ochaiiautís seten
ta y siete. —Viotar Faíjóa y San
talla. -El actuario, Juan 8. Gimé
nez.

Derecho admiabtrativo.
PROVINCIAL Y MUNICIPAL, 

6 tratado gen (ral taóric -pr ioticu d s 
las atribuciones de as Diputaníonaa 
provinciales y Ayuatsmiantos en 
todos los ramos que por Ls leyes 
les están encom^niadus despues da 
las reformas ds la ley de 16 da Di- 
eiembra de 1876, p ír Don Fe mía 
Abella, Abogado y Director dal pe* 
rió tico el Consultor de las Ayunta- 
mieutos y de los Juzgados muni

cipales.
Cinco tornos ea 4* mayor 00a 

‘ 4.0(10 páginasde iectura, letracom- 
; pacta y esmerada impresión.
1 Al anunciar y emprender en No- 
I viembre último la publicación de 

esta obra, no esperábamos 011 ver- 
j dad que tan pronto obtuviese el li- 
[ sonjaro éxito que ha merecido, pues 
' ya durante el curso de su impresión 

ha llegado á alcanzar el aplauso 
t así de hombres diatínguidua por su 
■ saber en el Derecho y la Adminiz- 

treoion, como de la preuaa política, 
É científica y p'cfasioaal, al propio 

tiempo que el público la dispensaba 
una acogida por todo extremo supe- 

' ri r á lo que nosotros pudióramos 
; desear.
¡ Esto, si oo prueba que tenga un 
i mérito relevante, porque nuestras 

fnerZis son demasiado débiles para 
' dárselo, demostrará al menos su 
i afilidad práctica y que con ella he

mos venido á prestar un boon ser
vicio á las Corporaciones provincia- 
es y municipales, á los funciona
rios del órden administrativo, á los 
contritayentes y à los hombrejea- 

, tudioios.
? No nos proposimos escribir una 

cb-a didáctica, sino una obra prác
tica, y oreemos haber realizado coa 
*J<8A ftcierto flü9>írQ9 pfop49ilpa/
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ción y Lay Muoioipal y Liíy pm- 
1 viocial reformadas—Di vision terri- j 
1 toriak—Del territorio de las p-o- | 
| vincias y sus habitantes.—De lo” 
1 habitantes da las provincias.—D® j 
| los términos municipales.—Da los 
R habitantes de los tórmioos munici- 
| pales.—Derechos y obiigaeíoues de 
j los habit iotas ea los términos mu- 
Inicípales.—De las aleccionas eo g > 

oerdt—Del empadronaaiiento.—De 
las elecoiones municipales. —De las 
elecciones do Diputados provincia- i 
les. Diputados á Córtes y Senado
res.—De! régimen provincial,—De i 
los Gobernadores.—Da loe Subgo-¿ bernadores,—Orgauizaoion de las 

j Diputaciones provinciales.—Mjdu i 
1' de funcionar la Diputación p-ovin- 9 

ciak—Preliminar.— -Atúbaciauís 
delegatías.—Atribuciones propias.

1 —Da tas Comidioaes provinciales — 
IDa los empleados provinciales.—Da 

la orgecizaoion de los Ayantamiea- 
tcs.—Dal Proonrador Sindico.—De 
los Secretanoe de Ayuntamieuto.—

; De los Con (adores y Deot siiarios de 
Ayuntamienta,—Da loa alguaciles 

i de los Ayuotamientoa.— Archivos 
y biblic-tecas provinciales y muai- 
cipaies. —De la organizacioa da la

1
 Jan ta municipal.—Idea general de 

las atribuciones de los áyunta- 
mieatoa.—De la admioistraeiaa de 
les paeb’os agregados à un lórmiuo 
muuicípal.—Da laa sesión es y del

1 modo de funcionar los Ayunta 
mientas.—De las fancioncs admi
nistrativas de los Alcaldes, ramea- 
tes. Regidores y Alcaldes de barril. 
—De la publicación de las leyes.

TOMO IL—Comprends 680 pá- 
ginas con los capítulos siguientes: 

Atribuciones de loe Alcaldes.— 
De la protecoion y seguridad perso- 

1 nak—Del Órden púbico.—De loa 
los espectáculos y diversiones pû- 
büoaa — De la moral y costumbres 
públicas.—De laa oàroelee,—Da la 
policía en generak—De la policía 
municipal de abastos, —De la poli
cía municipal urbana,—Da la poli- 
oía muDíeipal de coastracoioaes,— 
Proyecto de Ordenanzas munici
pales.,

Tomo llk—Comprende 739 pá
ginas don los capítulos siguientes;

De los bienes comoues y pro
pios de tes pueblos y de las rotura- 
eiouea. —Del aprovechamiento de 
los montes. — Da los pósitos.—De 
los contratos y deudas de los 
AyuQtamiôoto.s. —Dé laa litigios da 
los Ayuntumieatos.—D) la desa- 
mortizacíou ó iascripoícnes intras- 
fóiibles de loa pueblos.—De la 
agricultura, baldies, oatonias y 
Bancos agrícolas.—De los acota
mientos, servílumbres y arbolados 
—Da la ganadería y cría oubaUar. 
—Da te potioia y guarderia rurak 

| caza y pesca.—Del aprov^ohamiea- 
j ta de tes agua?.—Da tes inioa%— 
í Ddki ferro’Oáfritei,—Di lM >;<«©-

si liemca de juagar por las nntnero- 
8'*8 cprt’8 que recibí mPa maiife’íán- 
(îonoa loa excelentes aerTiciaa que 
aun antea de foncluiJa aa pabUoa- 
cioa, ha empezado á prestar y laa 
machas dadas y oaostiopes qae se 
haa rasualto fáciimente con la sola 
lectura da sos poninas,

Al «auociar, pues, que la ím- 
praeion de la obra está terminada, 
poco tenemos que decir pera demos
trar lo tíon^eniente qae ha da ser 
su feotura y estudio é ouantoa in
tervienen en la Administración ; ú- 
.bica.

En ella tratamos con toda ex- 
Vosion cuanto se refiere á la admi- 
nisiraoíon provincial y mnnioipal 
«n sos formas orgánicas y en su 
deren volví mico to; la porcia urbana 
y rural; las aguas; loa monte®; loa 
propios y comunes; la benefioen- 
cia; la epseíIaDZ»; la sanidad; laa 
cuestiones religiosas en sus relacio
nes con la autoridad civil; la eonta- 
bílidad ; las contri bucina es; las obras 
públicas; quietos; los impoeatos; el 
procedimiento oonteucioao, etc,, 
etc ; en una pa’abra, toda la mate
ria administrativa, acompafiada de 
la jurisprudencia correa pon diente á 
cada ramo, de la legislación vigente 
y de ínaumerabiea formularios pa
ra todos les servicios, diligencias, 
procedimientos, bandos, reglamen
tos y expediaates, y entra ellos uu 
exleoso y minucioso <Proyeoto de 

'^Ordenanzas muoioipalen,* que pue
de servir de guía para formar las de 
toda clase de localidades

Si una obra que tales matarías 
abraza puede ser ó no intercalante 
para las Corporacioues y fu o ció o a- 
rioa del órdea admioistrativo y pa
ra los A bogados cu QQ paie donde, 
como en España, la Admiaistracína 

.ea tan complicida, tan vasta y aun 
ru muchos puntos tan poco clara; sj 
uns obra de este género, repetimos, 
puede ser ó uoútilá tota otase de 
personas, no Deccsitamos nosotros 
d- m' strarlo,

Lóanae los epígrafes de todos lo^ 
Capítulos que c mtiene, y eso nos 
relevará segurameotc à los ojos del 

- público de entrar en más pormeno
res ni detalles.

Por eso, al anunciar qae desde 
boy está à la venta la obra comple
ta, nos limitaremos á rap reducir los 
títulos da todos sus capítulos para 
que nuestros lactaras puedan da un 
solo golpe de vista comprender su 

. 6Xt«u0ÍoQ y su utilidad.
Héios aquí:
TOMO PRlMfcRO.-Compren- 

* de 765 páginas oon los capítulos si- 
guientts:

Prólogo,—Reseña histórica.— 
Edad enliga»,—Edad medía.— 
Edad moderua. — Dal rógimen y de
recha municioat ei España. —Dih- 
rencise esenoiales entre las leyes 
ianpicipafee de KspaSa,-Coactilu

ter»8 províneiabs y oarntnas veai- 
na'es.—De loa carrons y telégrafos.

TOMO IV —Comprende 796 
páginas con los capítulos sigatea- 
te»:

Quintas, reomplazos dal ejército 
y reservas —Aloíamientos y baga
jes —Su mi ais tros,—Da la coatri- 
bueion da inmueles, cautivo y gi- 
ualoria —De la contribución del 
sabndio iadastrial y da cornsroio. 
—Da la recaudación y dal procadi- 
mianto administrativo.—Del im- 
pueeto general da oonaumos.—Dai 
impuesto gaaeral de deraohos rea
les y traamisioues de dominio.

Tomo V,—Oomprende 951 pá- 
giuas con los capítulos eiguiantes:

De los impuestos extraordina
rios y de los de guerra.—Del pape' 
sallado' y efectos timbrados —Da 
los presu mestos ordinarios.—Üé- 
floit munioipal y mídios para cu
briría. —De los presupuestos adi- 
oinnaíes, de los refundidos y deoiros 
pr6fiupoftsto8.—De la cuenta y ra
zón.—De la documentación. — De 
los libros y registros y modo da 
liovarlcs. -Balances, liquidacíouas 
y malvaraacioaas.—Dal procedi- 
miente almmistrativo,—Del pago 
de dan las de los Ayuntumientch 
—Da las caeates municipale),— 
Formolarioo,—Coueepto, impor
tancia, historia y organizticion da 
la oontabilidad provinci'ík—Do los 
funcionarios que iatarvicneu ei la 
contabilidad provincial.— De los 
prasupaastos.—De te fcr uacloa y 
aprobación de loi preaupuesto.).— 
Da La ejacucion del presapuasío.— 
De las caeutas.—Organización ad
ministrativa do te iustrucsioa pri
maria,—De las eíou91a8.— Da los 
maestros.—Escuelas normales, Ins
pectores de ecsoñacza y bibliotecas 
populares.—De la segunda euse- 
ñauza. —De la salubridad pública. 
— Policía sanitaria local, Facultati
vos titulares y asisteacia tacuda- 
tiva.—De los establecimientos de 
aguas mirero-medíciasles.— Da los 
ceuaenterios y enterramientos.— 
De la sanidad marítima. —Historia 
y legislación de la boneáceneia.— 
Organización administrativa.— 
Asiloa.—Beaefieencia domiciliaria 
y Cajas de socorro y ahorros.—Da 
tes haberes, pensiones y títulos da 
los empleados mnoioipales y pro. 
viuciaíes.—El art. H de te Consti
tución de 1876 y su iatorpretacion 
oficial.—La religion y el Esta do. — 
Da la religiou católica y su orga- 
nízacteo jerárquica.—Incidencias 
r itecionadas con te religión católi
ca.—Da los recur?o3 contra los 
acuerdos de las Diputaciones pro- 
viuciales y de los Ay art'm’eûtes, 
—ftespcnsabilídad de tes Dipota- 
oioaes proviocistes y Ayontamieo- 
tos,—Del fuodamento da te juria- 
dicoioa coatenciosa, eu origen y 
TribúnaUfl qué entiandea ea alte.

—Da te campdeocir de tes Comí- 
j siones provinciales ca el coaoni- 
j mieato y dseisioa de tes caiístioues 
| contenciosas —De te saparaebn da 
1 noderei y de las competauoias. — 
! Del procedimicute coataucioao-ad • 

ministriltive.—Indice geoaral alte- 
¡ bético de laa meterías centeaid a 

ea te obra,

I
FORMULVRTOd.

Comprends te obra formikanee 
sobre las materias siguientes:

i Abastos: mercados. —Abejas: 
Í* denuncia. —Acta de inatalaoioa 

d’l Ayuitamisato.—Acta de pose ■ 
s'oa dal Secretario.—Acta da vo- 

j ticte i del presupudáto.—Aguado- 
1 res: ban lo. —Aguas mineralia: es

tados.—-Alborotos: baudo.—Apo
derado del Ayuntamiento.—Aora-

■ míos: contribaciones,— Aprovecha- 
mi«uto8 foredales,—.Arbitrios (pre- 
anpaestos).—De armas prohibidas. 
—Asociación: su autorización.— 
Ayuatemteate (laja da),—Bailes

; púbiicm.—Bando sobre »auucios 
i y carteles público?.—Baños en los 

rÍ03.—Baños públicos: bando,— 
Bebidas: su adulteración,—Boue 
fioeaijiî.—Blinea couiula'o).—Bi
llares: reglamento. Cabalierfas: re- 

i gíameoto —Cafés can ti niai: ban
do.—Cafés: reglamil), —Cimi- 
noa vacía alea: chraj.—C,a cica es.— 
Carbonerú»; regiamaato.—Curni- 
níceroe: reglsmento.—Cartilla pa
ra criados,—Carrarjas: regí a mea-

1 to.—Casa consistorial: cons trac- 
cica.—Casa de huéipades: bando, 
—Casa ruinosa: expediente.—Ce
menterios (consVuecioa de).—Cho- 
rieeros: reglamaatj.—Criados do
mésticos: reglamento.—Confiteroa: 
baadi,—Consumos, acuerdos, li- 
bros-regisíros, etc., etc.—Contri- 
buoion de inmuebles. —Convocato
ria á .03 Conoajatea.— Cuanta par
ticular de contribacio.Q0a.—Cuan
tas maaioipales.— Dementas: ex- 
pedieute.—Dislribucioa mensuil 
da fondos.—SieaoteDis.— Embria
guez: bando.— Establecimientos 

j peligrosos, insalubres é incómodos: 
bando. - Estados que dan tes Ayun- 
tamiea tos.—-Exámenes: inetruo- 
cion primaria. —Expósitos.—Fal
tas: librü-regÍ8ti.j.—Fértes: bao- 
do.—Fieetes del patrono: bando. 
—Fondas: re.glamen to.—Forrajes 
(venta de) —Frutas: bando,—Fun
gos artifioiales, —Dlobos areostáti- 
cos: bando.—Grabados obscenos.— 
Habílaclonos, higiene: bando.— 
Hacienda mauicipak libros.—Hos
pital: expediente para su constrao- 
cioa,—Iglesias: bando.—Ilumina
ciones: baudo.—luce a ti los; regla
mento.—Ínstruocioa primaria.™ 
Juegos de azar; bando.—Junta mu- 
nioipak—Lsohe y raauteca: bando, 
—Legumbres: bando,—Libro.s de 
contabilidad.—Libros da previdea- 
oías gaberoativís,—Libío-regiík?

Ministerio de Cultura 2024



t^ara fnódístaa, pozadas, eto,—Ll- 
cpocia para pedir litnoana.—Lim- 
piíta pública: bando,—Mataderoa. 
_ Material de eacneiae.—Matriou- 
)aa de eecaelaa.—Mendicidad: ban
do.__Mendicidad: este lutos para 
tilia síociacioo-—Mercados, regln» 
mentó.—Montea: aprovechan)ioa- 
bia.- Monmoentoa arqaitectónioía. 
- Mobiliario para el Ayuntamiento. 
—MultaP:Bn exacción —Obranœn 
DÍcipalee: expediente para anegar 
reçu nos»—Orde ne Daae mnnioipa- 
1^8 (proyecto de).—Padrón de ve
cindad. PeoadatiaB: reglamento. 
—P»atop; bando.—Patinar: bando. 
—Perroe; bando—Peaos y medida?: 
bando —Preataoion penonal -Proa- 
tidigitadore»: bando.—Presa pues
tos oeroelarioa,—preaupueetos de 
eecnelaa.—Presurneetcs manioipa- 
les.—Pobrera: oertifloado.-Poaa- 
dapí bando.—Pósitos, repartos,
Cuen tas etc.—Procedimiento ojeen 
livo: oontribocionea.—Prostitneiop: 
reglamento.—Quinwa: actas, pa
drón, expedientes varioa, etc:—Be- 
esodacion de contribnoionea.—Ra- 
tríbaeionea de escuelas.—Rennio- 
ne» tnmultuoBas. - RioB navega- 
bler: bando de policía.—Rotara- 
oí on es.—Salchicheros: reglamento. 
-Sanidad (estado de).—Secretario 
d e Ayo nisniionto,—Senadores: eleo 
cione9."Sereno8: reglamento.— 
Servicios periódicos»—Suministros, 
—TabernsF: reglamento,—Teatro®: 
bando.—Tiro de pistola: bando,— 
Título de empleado,—Tripioal’e- 
ros: bando,—Vacan ación: estados. 
—Valijas: bando.—Venta de efec
túa inútiles.—Venta de forrajas: 
bando.—Vento de grand: beodo.— 
Venta deinacripoiones.—Ventana^» 
bando,—VeíbenMí bando,—Via 
pública: reglamento.—Volatíueroi: 
bando,

Precio de la obra * Madrid, 30 
pesetas: en provinciae, 32,—Bn- 
ccadamad a A la belauds», ? pe** 
las GO céntimos mAi.

Los pedidd á la Adatnisiraoion 
de «Bi Consaitor de los Ayaata- 
mleu tos y de los Jotgadoa munici
pales,» calle de lee Torree, número 
ti, Madrid.

Machas personas A quienes sne 
oca pao Ionel retie o en todos! día (ae
ra de casa no préten cuidar» oo- 
010 debieran coando se oncuentrae 
atacados de resfriados, bronqnitls, ! 
catarros ó otree afecoionea de los • 
bronqnid y de loe pulmonee. (

Actaalmente, nada nés fácil i 
qoe combatir ee» dolencia*, donde 
quiera que ano » halle gracias A 
iae «CápealM de Alquitrán de 0a- 
yot,> las ouates rtemplaMa veota- 
joaamente tos tlsan», loe jarabea, 
las pastil as pectcraiei p todos loe 
at rus medicamentoe de le miema es
pecie. Para ello, basto tomar dos ó 
tres cápsuliB en el momento de ¡as 
cemidsfl. Como cada frasco contie
ne 60 cápsnlas, este cúc^s medica
mento no caestra sino an reel dia
rio, próximamente, y evito toda 
otra medicación. Pera prevenir lae 
ncmercial imitacionei, exíjaie en 
la etiqueto la Úrma Üuyoi impresa 
*11 tres colorea, *

ANUNCIOS.
RL FENIX ESPAÑOL 

Compañii de segaros renaidos, aa- 
torisada por Real decreto de 5 de 

Jouio de 1861»

Garantías.
38 millones de reales pagados en 

43 años de existencia.
Esto gran Compañis Nacional, 

la mas importante por su capital 
de garantía, asegura contra el in- 
ceadio A prima fija toda clase de 
objetos, muebles ó iumoebles. De
be el inmenso desarrollo de sos 
operaciones á la gran responsabili
dad de sa capital, que le permita 
atender en el acto ai pago de tos si- 
n estros cualquiera que isa su im
portancia, efeoinándolo al contado 
sin deacuento afgano.

Dirección general en Madrid, 
pa88a de Recoletos 0,

Subdirector general en Ias pro
vincias da Córdoba y Jaén, D- Cris
tóbal Maria Pesquero, calle del Ba
ño número 6^6—6

ARRENDAMIBHTOS.
Desde San M’gnel próximo sa 

haca de la dehesa nombrada Isla 
Soto dal Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajal.

También se arrienda desde 1,* 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de Hor- 
nachnslos, oompueito de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Adminútracioa de ta 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esto capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen propoaieiones.

LBYES
Electoral, mnnioipal y provincial 
de 30 de Agosto de 1870^ anotadas 
y concordadas con arreglo A las t^ 
formas introducidas en les mumai 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1870} Diaposiciones complamenta- 
rias de dichas Leyes, A saber: Ley 
electoral de Sonadores de 8 de Fe
brero de 1977; Apéndioeá la Ley 
provincial* compreasivo de varios 
artícaloa de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 11 de Julio de 1376 sobro faeroa 
de las Provincias Vasoongad», Real 
decreto de 31 de Agosto de 1375 
sobre Subgobernadoraa, Organiza» 
oion y atribuoion» de las Comisio- 
nes provinciale* corno TribunaJes 
coniencíoao-adminiitrativos y pro
cedimiento ante las mismasj Logia- 
laolon sobre competenoias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 18*1 
Sobre extrangeros, Leyes sobre bu» 
y general de Obras públicas de W 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877) y Real decreto sobre 
contralacton de 17 de Febrero de 
1851; Ley de 21 de Mayo de 4863 y 

‘ an Reglamento de 17 de Mayo de 
186* sobre montes públicos; Regla
mento de 11 de Octobre de 1873 pa
rais asia Lencia facultativa de loa 
enfermos pobres; Ley de Adminia- 
tracioa y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Jouio de 4870 
y au Regil mentó de 3 de Novio .ubre 
de 1371; Ley de 10 de J olio de i860 
sobre proaedimíento de apremio y 

( su luinicoion de 3 de Diciembre; 
1 Uy de# de Piafonbw df I376>c, 

bre ensanche de las poblaciones y , 
su Reglamento da 10 de Febrero de
1877, y Lagialaoioa sobre enagena- 
oion forzosa; Real decreto y su Re
glamento dé 3 de Marzo da 4877 
sobra la Asooiaoion general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre da 
1876, y otras muchas mas disposi- 
oiones en forma de notas y Anal- i 
mente la Constituoion de la Monar- ' 

quia Española. 1 
Segunda edición j 

Anmentada oonsiderablemente é | 
¡lastrada con notos y con la doctri- i 
na de la jurisprudencia administra- j 
tiva, por D. Andrés Riás, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Daotor en la Facultad 
de Derecho en sos Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Díputado a Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- 
presideute de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Rastre Colegio de Ma

drid»
Esta obra se compone de no lo

mo en 4.* de anas 600 paginas.
Sa precio en toda España oaa

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó A su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó «élloa de 
ComaoicBoiones.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma« 

trícuia.
Los pliegos-estados 

para la forra ación de la 
Matrícula de eubeidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipaleay con ar
reglo a los últimos mo
delos» Rehallan de venta 
en la imprenta y librería 
del <Oiario de Cordoba, » 
Letrados 18 y han Fer
nando 54,

A 108 beoretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilta- 
miento y repartimientos, 
preiup destos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales» 
Se hallan de venta en el 
de^paoho de este pend* 

dico, s. Femando 51 y 
Letrados 18,

OBRAS PUBLICAS Al 
reciantemento.—Guía úc ooivum o», 
—{6/ edición.)—Obra oomoloUii- 
ma publicada en Junio de avíe año, 
y adioiouada con dos ipáudicai da- 
d» á lux en virtud de la novl «mi 
Instruoaíon de 24 de Jilio.-Su pre
cio S neaeiaa.

Papel pauteado gráfico 
mátodode D. Manual Rosado,coa Real 
privilegio, para tasto en las esoualal 
de instrucción primaria: a* vende au 
la librería dal Diario oh Córdoba,oa • 
Ua San Fernando núm. 34.

ANUNCIO.
Tratado práctico de BeneUaen- 

cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio dal Protectorado es la 
Beneñeeuet A«‘í’'’ilar de 30 de 
Diciembre Ae 1873, anotada por
D. Fermio Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por habene 
uaifarmadoi loa servicios de Bena 
áesneía ganara! y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de parte.

Los pedidos se dirigirán à lasll- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe A lío ni», 8; Migue 
Guijarro, Preoíadoa, A; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo,
2; Ó ai autor, Ti esit da la Fir»d 
l<L_8?JÍ»dnd^________________  

loUresaat^
Bu la libraría del «Diarí* da 

Córdoba* » encentrarán 1» il- 
gniest» obras de 0. fiuiebio Frei
xa Rabaad:

«Prontuario de la Adminiatra- 
oion municipal» con modela y for- 
m ni trios para todo* los actos y ser- 
viefoa á qua son llamados luz Alcal
de*, A juntamientos, Seoratari», 
junta* leca!» y maestro* de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de SOS páginu en L* A 
2 poaeta* 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderne.

«Gala de apremios* por débítoa 
de coatribuoiones, propios, arM- 
Irto* y pósitos. 2 pesetas»_______  

GerUticaeiooes de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaan 

la impreata del «Diario 
de Córdoba,» 5. Feroau- 
do 54 y Letrados 18.

GCIAPKAGTIGA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.
»11*1,1'111 ■* iJBWwiiwnaiuijww——a» 

Bprtuto, librali* y Utigran* u, 
turn «3 WWA*
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